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 ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS EN INVESTIGACIÓN CLINICA DE MEDICINA PERSONALIZADA PARA EL “ESTUDIO 

PROSPECTIVO RANDOMIZADO SOBRE LA SALUD SEXUAL Y LA CALIDAD DE VIDA AUTOPERCIBIDA (PROMS) EN 

PACIENTES TRATADAS POR CÁNCER DE CÉRVIX PROVIDENCE-TRIAL”, EXPEDIENTE PI24/02100 

SUBVENCIONADO POR EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, Y COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA,A 

ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 

OCTUBRE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXPEDIENTE: FIB 2025/023 

 
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 

 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 25 de noviembre de 2025, a las 

11:35 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre para la 

apertura del sobre Uno. Tras el pertinente análisis de la documentación administrativa presentada por el único 

licitador, se concluye que la misma es correcta.  

Se dio traslado de la documentación técnica  al técnico correspondiente para su valoración, y el 26 de noviembre 

ser recibe el Informe de Valoración con la siguiente puntación asignada al único licitador: Total 25 puntos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 28 de noviembre de 2025, a las 08:13 horas de la mañana, la Comisión de Evaluación se reúne para la apertura 

del sobre Dos, relativo a los criterios evaluables mediante fórmulas.  
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La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 

Se procede del modo que sigue:  
 

 

Primero. –Una vez abierto  el sobre Dos, y apertura de la oferta económica del único licitador: TRIALANCE SCCL 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

La documentación presentada por el licitador es la siguiente: 

Documento de propuesta económica con Anexos  

-Anexo A.- Proposición económica  

-Anexo B.- Detalle del presupuesto o proposición económica. 

-Anexo C: Certificados de buena ejecución no valorables en el sobre 2, que serán tenidos en cuenta en su caso, 

al propuesto como adjudicatario. 

 

Una vez advertido que la documentación se encuentra presentada conforme al modelo facilitado, que no 

contiene errores y que el importe ofertado es inferior al presupuesto base de licitación, se procede a asignarle la 

45 puntos , de conformidad con el apartado 8.2 de la Cláusula 1 del PCAP. 

 

Segundo. . –En cuanto a otros Criterios Automáticos evaluables mediante fórmulas, se constató inicialmente 

que no se había aportado, según el modelo exigido, la información relativa a la experiencia del responsable 

máximo del contrato para evaluar otros criterios automáticos establecidos en los pliegos.  

En consecuencia, se requirió al licitador para que aportara el modelo exigido sin modificar la oferta, la cual fue 

atendida correctamente, presentando la documentación en el tiempo y forma exigidos. 
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Atendiendo a lo aportado, se verifica que el Responsable cuenta con 4 años de experiencia adicionales sobre 

los 5 años mínimos requeridos, lo que, según los criterios de evaluación, corresponde a 30 puntos (máximo 

asignable) en este apartado." 

 

Por lo que, por este concepto y, de conformidad con el PCAP, la puntación total obtenida es de 30 puntos  

 

 

Tercero. – Siendo la puntación obtenida 25 puntos por los Criterios subjetivos, 45 puntos por la propuesta 

económica y 30 puntos por Otros Criterios Automáticos, la puntación total obtenida por el único licitador es: 

 

TOTAL, PUNTUACIÓN: 100 PUNTOS 

 
Por todo ello, se acuerda:  
 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de TRIALANCE SCCL  por los precios ofertados, IVA excluido, de 

acuerdo con su propuesta económica, con las condiciones técnicas obrantes en su oferta, así como con el 

pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego de condiciones técnicas.   

 

 

 
En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  
 

 

 

_____________________                                                         ______________________ 

Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                Fdo: Eva Montero Sánchez 

 

 

_____________________ 

Fdo: Sara González Pérez 
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